


COALICIÓN POR UNA RADIODIFUSIÓN DEMOCRÁTICA

Libertad de expresión

1.Toda persona tiene derecho a investigar,
buscar, recibir y difundir informaciones,

opiniones e ideas, sin censura previa, a través
de la radio y la televisión, en el marco del res-
peto al Estado de derecho democrático y los
derechos humanos.

Derecho vs. Negocio

2.La radiodifusión es una forma de ejercicio
del derecho a la información y la cultura

y no un simple negocio comercial. La radiodifusión
es un servicio de carácter esencial para el desarrollo social, cultural y edu-
cativo de la población, por el que se ejerce el derecho a la información.

Independencia

3.Se garantizará la independencia de los medios de
comunicación. La ley deberá impedir cualquier

forma de presión, ventajas o castigos a los comu-
nicadores o empresas o instituciones prestadoras
en función de sus opiniones, línea informativa
o editorial, en el marco del respeto al
estado de derecho democrático y los dere-
chos humanos. También estará prohibida
por ley la asignación arbitraria o discri-
minatoria de publicidad oficial, créditos
oficiales o prebendas.

Patrimoniode la humanidad

4.Las frecuencias radioeléctricas no deben transferirse, venderse ni
subastarse. Nadie debe apropiarse de las frecuencias. Las frecuen-

cias radioeléctricas pertenecen a la comunidad, son patrimonio común de
la humanidad, y están sujetas por su naturaleza y principios a legislacio-
nes nacionales así como a tratados internacionales. Deben ser administra-

das por el Estado con criterios democrá-
ticos y adjudicadas por períodos de tiem-
po determinado a quienes ofrezcan pres-
tar un mejor servicio. La renovación de
las licencias estará sujeta a audiencia
pública vinculante.

Derechosydeberesdel Estado

5.La promoción de la diversidad y el
pluralismodebe ser el objetivo pri-

mordial de la reglamentación de la radio-
difusión. El Estado tiene el derecho y
el deber de ejercer su rol soberano
que garanticen la diversisdad cultu-
ral y pluralismo comunicacional.
Eso implica igualdad de género e igual-
dad de oportunidadespara el acceso y participación de todos los sectores
de la sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de radiodifusión.

Límite a los monopolios
6.Si unos pocos controlan la informa-

ción no es posible la democracia.
Deben adoptarse políticas efectivas para
evitar la concentraciónde la propiedad
de los medios de comunicación. La pro-
piedad y control de los servicios de radio-
difusión deben estar sujetos a normas
antimonopólicaspor cuanto los monopo-
lios y oligopolios conspiran contra la demo-
cracia, al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejerci-
cio del derecho a la cultura y a la información de los ciudadanos.

Compromiso y formación
profesional
7.El público tendrá derecho a acceder a una

información plural, así como a la diversi-
dad cultural. Para ello se deberá garantizar la
indemnidad intelectual y estéticade los tra-
bajadores de la comunicación y de todos aque-
llos que participan en la producción de bienes culturales.

Por los trabajadores
de la comunicación
8.En los casos de una integración vertical u horizontal

de actividades ligadas, o no, a la comunicación
social, se deberán establecer regulaciones que promuevan el pluralismo, res-
peten las incumbencias profesionales y derechos intelectuales de los artistas
y demás trabajadores de la comunicación y el espectáculo.
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